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83 022DECRETO U. DE C. N9

VISTOS:

Lo solicitado por el Sr. Director- de Asuntos Estudiantiles en relación 
con requeri mi entos de personal par a el aflo 1993; el marco general del 
presupuesto para 1993 aprobado por el Directorio de la Corporación en sesión 
ce -fecha 18 de diciembre de 1992; lo dispuesto en el Artículo 39 del 
Reglamento del Personal; y teniendo presente lo dispuesto en el Decreto U. de 
C. N9 90-242 de fecha 11 de junio de 1990 y en los Estatutos vigentes de la 
Corporación,

¡

DECRETO:

Créase, a contar desde el 19 de Febrero de 1993, un puesto de MEDICO D.H. 
12 horas semanales, ítem 930038, con asignación presupuestaria 
equivalente al grado B-25 en la División Servicios Estudiantiles. El mayor- 
gasto originado será financiado con Fondos Centrales.

19

La Dirección de Finanzas efectuará los ajustes presupuestar i os 
correspondientes.

29

Comuniqúese y transcríbase al Sr. Director de Asuntos Estudiantiles; al 
Sr. Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a las 
Divisiones de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y de Administración de 
Personal; y a la Sección Sueldos, Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION enero 12 de 1993.
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